
 

 

 

 

LOS DOCENTES DEL PRIMER AÑO DE LA CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO 

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE, UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA  
 

Ante la crisis socio política suscitada por actores antidemocráticos y corruptos, que con una posición prepotente 

han actuado descaradamente, violando nuestra Constitución y la Ley de Partidos Políticos, retorciendo el régimen 

de legalidad y burlando instancias y procedimientos.   

La violación del Estado de Derecho al que ha sido expuesta Guatemala, con la complicidad de sus gobernantes 

actuales y el silencio de sus antecesores igual de corruptos.  
 

CONDENAMOS  
 

El repudiable actuar de las autoridades, que han obligado a sus pueblos a aceptar las falsas democracias desde 

hace muchos años, llevándolos a vivir en la miseria de las injusticias, la pobreza y el abandono. 
 

Nuestro rechazo a las acciones llevadas a cabo por el Ministerio Público, provocando un retroceso sin precedentes 

a la lucha contra la impunidad en Guatemala al vulnerar el sistema de justicia, y no respetar la voluntad del pueblo 

al perseguir y criminalizar a las autoridades que el pueblo eligió mediante el voto expresado en las urnas.  

 

Las acciones inconstitucionales y abuso de autoridad perpetuadas por el Ministerio Publico a través de sus 

autoridades María Consuelo Porras, Rafael Curruchiche y el Juez Fredy Orellana, contra el Tribunal Supremo 

Electoral, en donde ilegalmente y con violencia secuestraron actas originales del proceso electoral.    

 

Todos los actos de corrupción orquestada por el Pacto de Corruptos, así como el irrespeto de parte del Ministerio 

Público y el presidente de la Republica hacia el pueblo de Guatemala, sus formas de organización y su derecho a 

manifestar.  

 

La criminalización de los pueblos Mayas y colectivos sociales en su derecho a manifestar, como lo establece la 

Constitución Política de la Republica de Guatemala, condenamos el uso de violencia a través de la Policía 

Nacional como medio intimidatorio.     

 

Expresamos nuestro rotundo apoyo, como docentes del primer año de la carrera de Medico y Cirujano del Centro 

Universitario de Occidente CUNOC, a los líderes de nuestros pueblos indígenas, representados por los 48 

cantones, Alcaldía Indígena de Sololá, que representa a 84 caseríos, colectivos y organizaciones civiles, 

estudiantes, docentes y pueblo en general de todo el país, quienes han tenido el coraje y la valentía para tomar 

acciones y pronunciarse a través de los bloqueos desde diferentes puntos del territorio nacional; que con valentía 

se han pronunciado contra la corrupción y en defensa a la democracia.    

 

EXIGIMOS 

 
Que el Ministerio Público cese toda acción claramente ilegal y de mala interpretación de la ley y la justicia, que 

los poderes ejecutivo, legislativo y judicial sean auténticos garantes del sistema democrático del país y la 

gobernabilidad, su función es defender los intereses del pueblo y no los intereses de grupos criminales que vedan 

el futuro de próximas generaciones.   

 

La renuncia de manera inmediata de la fiscal general Consuelo Porras, del fiscal Rafael Curruchiche, del Juez 

Fredy Orellana y de todos los operadores del sistema que estén quebrantando el bienestar común de la sociedad 

guatemalteca.  

Que la fuerza de un pueblo unido haga estremecer, a los que aún duermen en la apatía, que 

se inunde con dignidad la vida, los sueños y anhelos de cada día. 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 


